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Somos el Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo Departamental de 
Lima, órgano ejecutivo con autonomía económica y administrativa de 
derecho público interno, representamos, promovemos y defendemos la 
profesión y el ejercicio profesional de la Ingeniería en el Departamento de 
Lima. 
  
Nuestra Institución reconoce la importancia de salvaguardar la integridad 
de sus trabajadores, así como de promover una cultura organizacional 
que aliente su desarrollo y buen desempeño, por ello, nos 
comprometemos a:  
 

• Establecer como prioridad la Seguridad y Salud en el Trabajo de 

todos los colaboradores y terceros, manteniendo un ambiente 

seguro de trabajo, fomentando una cultura de prevención de 

riesgos laborales. 

• Evaluar y analizar los riesgos para establecer los mecanismos 

necesarios que garanticen un trabajo seguro y una mejora 

continua del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Prevenir y tener una capacidad de respuesta efectiva ante la 

ocurrencia de emergencias protegiendo la seguridad y salud de 

nuestros colaboradores. 

• Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios y otros requisitos 

aplicables, favoreciendo el bienestar de los colaboradores de la 

institución y terceros en general. 

• Promover la sensibilización y conciencia, mediante programas de 

capacitación, entrenamiento y consultas en temas de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

La alta Dirección se compromete a brindar los recursos para que se 
cumpla la presente política.  

 


